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de alta vigilancia;

forma gradual y con cobertura nacional del inventario de bovinos y bufalinos;

para el mejoramiento genético de las especies animales en las cuales aplique, los cuales se 
encuentran ubicados a lo largo del territorio nacional;

Que la gratuidad también encuentra como sustento práctico para el Estado colombiano, 
incentivar al ganadero que se haya incorporado a los programas sanitarios emprendidos 
por el ICA, como un insumo importante para motivarlo en los aspectos que requieren su 

nacional;

Que en el marco del comercio internacional, la trazabilidad se ha incorporado entre 

para el sector ganadero, apoyado en información de los sistemas de producción animal en 
los mercados internos y externos, que facilitan las ventajas competitivas donde se hayan 
incorporado estos sistemas;

Que por lo anterior, se hace necesario expedir la presente resolución atendiendo las 
consideraciones antes planteadas;

Que en razón de lo expuesto, 

i encia  dero atorias
su publicación en el , y deroga todas las que le sean contrarias.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

ub n ar o i arralde onto a

(C. F.).

M INISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 003929 DE 2013

por la cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que deben 
cumplir las frutas  las bebidas con adición de ugo umo  o pulpa de fruta o concentrados 
de fruta  clari cados o no  o la me cla de estos que se procesen  empaquen  transporten  

importen  comercialicen en el territorio nacional

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en es

CONSIDERANDO:

 er n res-
ponsables  de acuerdo con la le  quienes en la producción  en la comerciali ación de 
bienes  servicios  atenten contra la salud  la seguridad  el adecuado aprovisionamiento 
a consumidores  usuarios  

 “Corresponde al Estado como regu-
lador   como orientador de las condiciones de salud  dictar las disposiciones necesarias 
para asegurar una adecuada situación de igiene  seguridad en todas las actividades  as  
como vigilar su cumplimiento a través de las autoridades de salud

 “Las frutas y hortalizas deberán cumplir con 
todos los requisitos establecidos en la presente ley y sus reglamentaciones

Mundial del Comercio, el cual contiene, entre otros, el “Acuerdo sobre Aplicación de 
edidas anitarias y itosanitarias  “Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 

al Comercio
medidas necesarias para la protección de los intereses esenciales en materia de seguridad 
de todos los productos para la protección de la salud y la vida de las personas;

materia de seguridad, protección a la vida, salud humana, animal, vegetal y protección al 
medio ambiente;

calidad e idoneidad de los bienes y servicios que ofrezcan y que correspondan a las previstas 
en la norma o reglamento;

o servicios sometidos al cumplimiento de un reglamento técnico, deben cumplir con estos, 
independientemente de que se produzcan en Colombia o se importen.

Que tanto las directrices para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos 

administrativo para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, medidas 

establece con la presente resolución;

res de riesgo por el consumo de alimentos y sus disposiciones aplican, entre otros, a todas 
las fábricas y establecimientos donde se procesen y comercialicen alimentos, dentro de 
los cuales se encuentran las plantas de procesamiento de frutas, para el consumo humano.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario establecer un reglamento técnico 
sobre los requisitos sanitarios que se deben cumplir en el proceso de producción y comer

En mérito de lo expuesto, 

Objeto y campo de aplicación
Ob eto  

técnico, mediante el cual se señalan los requisitos sanitarios que deben cumplir las frutas y 

o no o la mezcla de estos que se procesen, empaquen, transporten, importen y comercialicen 

 2º. Campo de aplicación  
que se establecen mediante la presente resolución se aplican a: 

destinados para el consumo humano. 

y comercialicen frutas y los productos que se procesen a partir de estas, destinados al con

en los establecimientos donde se fabriquen, procesen, empaquen, transporten, importen y 

mezcla de estos, destinados para el consumo humano en el territorio nacional.

 e niciones. Para efectos de la aplicación del presente reglamento técnico, 

Es el producto elaborado con 

o la mezcla de estos, con aditivos permitidos, sometidos a un tratamiento de conservación 

Es una pasta sólida obtenida por la cocción o concentración del 

sin perder su forma y textura.

Coadyuvante de elaboración
que en cuanto tal, no se utiliza como ingrediente alimentario y que se emplea intencio
nalmente en la elaboración de materias primas, alimentos o sus ingredientes para lograr 

 Es el producto preparado a partir de una mezcla de pe
queñas frutas o trozos pequeños de fruta que podrán ser frescas, congeladas o en conserva; 
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térmicamente de un modo correcto antes o después de haberse cerrado herméticamente en 

un recipiente para evitar su alteración.

dulce con o sin la adición de agua y elaborado hasta adquirir una consistencia adecuada.

Fruta:

 Producto preparado a partir de frutas enteras o en trozos, adicionado 

antes o después de cerrado herméticamente en un recipiente para evitar su alteración.

 Producto al que se le ha eliminado la humedad por 

para su preparación y envasado.

Se entiende por frutas encurtidas el producto: 

a) Preparado con frutas comestibles, sanas y limpias, con o sin semillas, especias, hierbas 

por medio de una fermentación natural o mediante acidulantes y dependiendo del tipo de 

encurtido, con ingredientes para asegurar la calidad y conservación del mismo; 

asegurar la calidad e inocuidad del producto y evitar su deterioro; y/o 

o un medio ácido como el vinagre) con ingredientes acorde al tipo y variedad del producto 

Son las frutas o partes de la misma enteras o partidas, adicionadas 

de jarabe de azucares que permitan su conservación, presentadas como producto seco o 

semiseco, adicionado o no de aditivos permitidos.

frescas.

: Unidad de medida de la densidad y concentración de sólidos solubles 

contenido de azúcares. A través de esta medida, se puede obtener indirectamente un valor 

objetivo del grado de madurez de la fruta.

Jalea: 
adicionada con azúcar o edulcorantes calóricos o no calóricos o la mezcla de estos, con o 

sin la adición de agua y elaborado hasta adquirir una consistencia gelatinosa semisólida. 

Jarabe de azúcar o almíbar: 
en agua o en zumos de frutas o bien por mezcla de estos, con o sin agentes aromáticos y 

aditivos autorizados.

obtener jugos de una o más frutas. 

o componentes de las mismas que no puedan eliminarse mediante la implementación de 

que restituya la eliminada en su proceso.

Es el producto elaborado mediante 

Producto obtenido 

 

o limón, aceites, según el tipo de fruta y proceso a realizar.

Mermelada: Pasta de fruta semisólida para untar, preparada a partir de frutas enteras, 

pulpa de fruta, jugos concentrados de fruta, que puede contener trozos de fruta y/o piel, 

sometida a procesos de calentamiento y evaporación adicionada de azúcar o edulcorantes 

calóricos o no calóricos o la mezcla de estos, con o sin adición de pectinas y aditivos per

mitidos en la legislación colombiana vigente.

mitidos, con o sin adición de azúcares, miel, jarabes, o edulcorantes o una mezcla de estos. 

Pulpa: Producto obtenido por la maceración, trituración o desmenuzado y el tamizado 
o no de la parte comestible de las frutas frescas, sanas, maduras y limpias. 

Pulpa azucarada: Producto elaborado con pulpa o concentrados de jugo o pulpa de 

: Producto obtenido mediante la eliminación 

Es el producto elaborado a partir de jugo o pulpa de frutas concen

adicionado con agua y aditivos permitidos, sometidos a un tratamiento de conservación.

por la concentración o no de la mezcla de frutas o productos de fruta, con la adición o no 
de agua, especias y aditivos permitidos por la legislación nacional vigente. 

equisitos de las operaciones y de la producción
bricación, procesamiento, envase, almacenamiento, transporte y comercialización de frutas 
procesadas y productos que se procesen a partir de estos, deben dar cumplimiento de las 

 Clasi cación án acorde a la clase de 

3. Pulpa azucarada de fruta.

la mezcla de estos.

Especi caciones técnicas según clasi cación  

tancias aromáticas y aromatizantes volátiles, elementos todos ellos que deben obtenerse 

introducción de aromas y aromatizantes se permitirá para restablecer el nivel de estos com
ponentes perdidos durante los procesos de extracción, concentración y tratamiento térmico. 

con alto contenido de fructosa; solo a jugos o zumos a partir de concentrados o jugos con

tiene en forma natural en la fruta.

, como coadyuvante de elaboración, teniendo 
en cuenta las condiciones de uso de estas sustancias.

incluir los nombres de los jugos de las frutas que componen la mezcla en orden descendente 

mixto/mezclado”, o un texto similar.

son las siguientes:

como )
Anón

Arazá
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como )
0,3

ó * 30,3

Chirimoya

Chontaduro *

Ciruela

Corozo

Curuba

Durazno 0,3

Granadilla

Guanábana 

Guayaba

Gulupa *

Kiwi

Madroño *

Mamey

Mandarina 

Mango 0,3

Manzana

Maracuyá

Melón 0,03

Mora

Naranja

Papaya 0,3

Papayuela *

Pera

Piña 0,3

Pitaya Amarilla

Uchuva

Uva

Zapote

Estos productos deben cumplir con los requisitos 

microbiológicos que se establecen a continuación.

Producto
Parámetro

n m M c

térmico congelados o no
Recuento E. Coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras ufc/g o ml 3.000

Ausencia 0

edulcorados o no
Recuento de microorganismos mesófilos 
ufc/g o ml

3.000

Recuento E. Coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras ufc/g o ml

so de esterilidad comercial
Microorganismos aerobios y anaerobios Prueba de esterilidad comercial: no 

debe presentar crecimiento bacteriano

Donde:

n = Número de unidades a examinar

c = Número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M

deben proceder del mismo tipo de fruta. Estos no podrán exceder la concentración normal 

que se obtiene en el estado natural de la fruta.

tiene en forma natural en la fruta.

Estos productos deben cumplir con los requisitos 

Producto
Parámetro

N m M C
Pulpa sin tratamiento térmico 
congeladas o no

Recuento E. Coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras ufc/g o ml 3.000

Ausencia 0

Pulpa pasteurizados, conge
lados o no ufc/g o ml

3.000

Recuento E Coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras ufc/g o ml

Donde:

n = Número de unidades a examinar

c = Número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M

Parámetro
Mínimo

)  

 

 

 

: Estos productos deben cumplir con los requisitos 
microbiológicos que se establecen en la siguiente tabla:

Producto
Parámetro

N m M c

Pulpa azucarada pasterizada
ufc/g o ml

Recuento E Coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras ufc/g o ml

Donde:

n = Número de unidades a examinar

c = Número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M

no, los sólidos solubles totales de la fruta en el producto están determinados por la suma 
del aporte porcentual de sólidos solubles de cada una de las frutas constituyentes.

sustancias aromáticas y aromatizantes volátiles restablecidas, elementos que deben obtenerse 

no podrán exceder la concentración normal que se obtiene de la fruta en su estado natural. 

de su consumo como jugo, pulpa o néctar de fruta, en la etiqueta deben darse instrucciones 
apropiadas para la reconstitución en términos de peso/volumen. 

) 
Anón 3,0

Arazá
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) 

Chirimoya 30,3

Chontaduro

Ciruela

Corozo

Curuba

Durazno

Granadilla

Guanábana 

Guayaba

Gulupa

Madroño

Mamey

Mandarina 

Mango

Manzana

Maracuyá

Melón

Mora

Naranja

Papaya

Papayuela

Pera

Piña

Pitaya Amarilla

Uchuva

Uva

Zapote

Estos productos deben cumplir con los requisitos 

microbiológicos que se establecen en la siguiente tabla.

 

Producto
Parámetro

n m M c
Recuento de microorganismos 

Recuento E Coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras 
ufc/g o ml

térmico

Recuento E Coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras 
ufc/g o ml

3.000

Ausencia 0

trados sometidos a proceso de 
esterilidad comercial

Microorganismos aerobios y 
anaerobios

Prueba de esterilidad comercial: 
no debe presentar crecimiento 
bacteriano

Donde:

n = Número de unidades a examinar

c = Número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M

de la fruta que proceden. 

en el producto están determinados por la suma del aporte porcentual de sólidos solubles 

solubles aporte a la formulación. 

3. Se podrá hacer la adición de azúcares, mieles, jarabes, edulcorantes calóricos o no o 
una mezcla de estos aditivos o aromatizantes, acorde con la normatividad sanitaria vigente.

, como coadyuvante de elaboración, teniendo 
en cuenta las condiciones de uso de estas sustancias.

en la siguiente tabla:

Fruta - Pulpa o jugo de 

Albaricoque

Anón 

Arazá

ó

Chirimoya

Ciruela

Chontaduro

Corozo

Curuba

Durazno

Granadilla

Guanábana

Guayaba

Gulupa

Mamey

Mandarina

Mango

Manzana

Maracuyá

Melón

Mora

Naranja 

Papaya

Pera

Piña 3,00 30

Pitaya Amarilla

30

Uva

Zapote

establecen:

Parámetro
Mínimo

* No se aplica a productos edulcorados por sustitución total o parcial de azúcar.

Estos productos deben cumplir con los requisitos 
microbiológicos que se establecen en la siguiente tabla:

Producto
Parámetro

n m M C
Néctares de fruta pasteuri
zados

Recuento de microorganismos 

Recuento E Coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras 
ufc/g o ml

Néctares de frutas someti
dos a proceso de esterilidad 
comercial

Microorganismos aerobios y 
anaerobios

Prueba de esterilidad comercial: 
no debe presentar crecimiento 
bacteriano

Donde:

n = Número de unidades a examinar

c = Número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M
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tipo de fruta de la que proceden. 

en el producto están determinados por la suma del aporte porcentual de sólidos solubles 

solubles aporte a la formulación.

3. Se podrá hacer la adición de azúcares, miel, jarabes, edulcorantes calóricos o no 

calóricos o una mezcla de estos aditivos o aromatizantes, permitidos en la normatividad 

sanitaria vigente.

, como coadyuvante de elaboración, teniendo 

en cuenta las condiciones de uso de estas sustancias.

Nombre común de la -

Albaricoque

Anón

Arazá

ó

Chirimoya

Chontaduro

Ciruela

Corozo

Curuba

Durazno

Granadilla

Guanábana 

Guayaba

Gulupa

Kiwi

3

Madroño

Mamey

Mandarina 

Mango

Manzana

Maracuyá

Melón

Mora

Naranja

Papaya

Papayuela

Pera

Piña

Pitaya Amarilla

Uchuva

Uva

Zapote

en la siguiente tabla:

Mínimo
) 

A continuación se presentan los parámetros micro
biológicos para refrescos de fruta:

Producto
Parámetro

n m M c
Refrescos de fruta pasteuri
zados.

Recuento de microorganismos 300

Recuento E coli ufc/g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras 
ufc/ g o ml

Refrescos de frutas someti
dos a proceso de esterilidad 
comercial.

Microorganismos aerobios y 
anaerobios

Prueba de esterilidad co
mercial: no debe presentar 
crecimiento bacteriano.

Donde:

n = número de unidades a examinar.

c = número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M.

< = léase menor de.

procedan. 

más sólidos solubles aporte a la formulación. 

3. Se podrá hacer la adición de azúcares, mieles, jarabes, edulcorantes o una mezcla de 
estos aditivos o aromatizantes permitidos en la normatividad sanitaria vigente.

, como coadyuvante de elaboración, teniendo 
en cuenta las condiciones de uso de estas sustancias.

mezcla de estos aditivos o aromatizantes permitidos en la normatividad sanitaria vigente.

establecidas en la siguiente tabla:

Mínimo
 

*No se aplica al producto edulcorado por sustitución total o parcial del azúcar.

guientes requisitos:

Producto
Parámetro

n M M c

de frutas o concentrados de fruta, 

pasteurizados.

Recuento de microorganismos 3.000

E. coli/ g o ml 0

Recuento de mohos y levaduras/g 
o ml

de fruta o concentrados de fruta, 

sometidos a proceso de esterilidad 
comercial.

Microorganismos aerobios y 
anaerobios

Prueba de esterilidad co
mercial: no debe presentar 
crecimiento bacteriano.

Donde:

n = número de unidades a examinar.

c = número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M.

< = léase menor de.

rizan al producto elaborado.
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a) Agua: en cuyo caso el agua es el único medio de cobertura;

estar adicionados con uno o más de los siguientes azúcares: sacarosa, jarabe de azúcar 
invertido, dextrosa, jarabe de glucosa seco, jarabe de glucosa, fructosa y jarabe de fructosa.

adicionen o sustituyan. 

constituidos principalmente por agua; sin embargo, el medio de cobertura podrá contener:

a) Sal;

como la miel;

f) Aceite.

adicionen o sustituyan. 

calidad y la conservación adecuada del producto.

grados de salinidad.

 A continuación se enlistan los requisitos microbio
lógicos que deben cumplir las frutas encurtidas que no están envasadas herméticamente.

Parámetro
n M M c

Recuento de mohos y levaduras/g o ml

Donde:

n = número de unidades a examinar.

c = número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M.

< = léase menor de.

de humedad.

objetivo de inactivar enzimas, destruir sustratos, limpiar el producto o favorecer la rehi
dratación. Estos procesos dependerán de las propiedades de las frutas y del método de 
secado a utilizar. 

 A continuación se listan los requisitos microbio
lógicos que deben cumplir las frutas deshidratadas o desecadas:

Parámetro n M M c
Recuento de mohos y levaduras/g o ml

Donde:

n = número de unidades a examinar.

c = número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M.

dose la presencia de burbujas de aire en cantidad total que no afecten la calidad normal del 

estos productos deben cumplir con los requisitos 
establecidos en la siguiente tabla:

Parámetro Mínimo

 

productos debe ser el indicado en la siguiente tabla:

Fruta

papaya, papayuelas, frambuesa. 

Albaricoque, mora, coco, lulo, piña, uvas, cereza, banano, uchuva, guanábana. 30

Guayaba.

Granadilla.

Parámetro Mínimo

Fruta

papaya, papayuelas, frambuesa. 

Albaricoque, mora, coco, lulo, piña, uvas, cereza, banano, uchuva 30

3. 

Parámetro Mínimo

.

estos pro

Parámetro
n M M C

Recuento de mohos y levaduras ufc/ g

Donde:

n = número de unidades a examinar.

c = número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M.

< = léase menor de.
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quedad o revenimiento.

glucosa, o edulcorantes permitidos. 

 El bocadillo de fruta debe cumplir con los requisitos 

Parámetro Mínimo

El bocadillo de fruta debe cumplir con los requisitos 

microbiológicos indicados en la siguiente tabla: 

Parámetro n m M c
Recuento de mohos y levaduras /g 3

Donde:

n = número de unidades a examinar.

c = número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M.

< = léase menor de.

de los diferentes productos debe ser el indicado en la siguiente tabla:

Parámetro Min.

Sólidos solubles

3,0

 m/m, a ser utilizado en la fabricación de la salsa de 

blecidos en la siguiente tabla: 

Parámetro
n M M c
3

Recuento E  Coli  ufc/g 3 0

3 0

Detección de Salmonella

*solo cuando la salsa tenga especies en su formulación

3 Ausencia 0

Donde:

n = número de unidades a examinar.

c = número máximo de muestras permisibles con resultado entre m y M.

Aditivos. Para efectos del reglamento técnico se permitirá la utilización de 

aditivos alimentarios en las frutas procesadas, aprobadas por la Comisión del Codex Ali

reglamento técnico.

°. equisitos para residuos de plaguicidas

los requisitos sanitarios que se establecen mediante la presente resolución y adicionalmente, 

°. equisitos para contaminantes

miento a lo establecido en la siguiente tabla:

TIPO DE PRODUCTO ELEMENTO
LÍMITE MÁXIMO

Jugos de frutas 

Arsénico
Jugos concentrados de frutas

Néctares de fruta

Jugos de frutas 

CobreJugos concentrados de fruta

Néctares de fruta

Estaño

Jugos de frutas excepto manzana, uva y grosella 
negra

Jugos de manzana, uva y grosella negra

Jugos concentrados de frutas, excepto manzana, 
uva y grosella negra

Jugos concentrados de manzana, uva y grosella 
negra

Néctares, refresco o bebidas con adición de 
jugos enlatados

Néctares de fruta

Jugos de frutas 

HierroJugos concentrados de fruta 

Néctares de fruta

Conservas de frutas 

Plomo

Jugos de frutas excepto limón; incluidos los 
néctares de frutas

0,3

Jugo de limón 

Jugos concentrados de fruta 0,3 en el producto reconstituido

Néctares de fruta, excepto damasco, durazno, 
pera y guayaba 

Néctares de damasco, durazno, pera y guayaba 0,3

Jugos de frutas 

ZincJugos concentrados de fruta 

Néctares de fruta 

Envase

deben cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad sanitaria vigente o las 

otulado y publicidad

empacadas que se transporten, importen y comercialicen en el territorio nacional deben 

Parágrafo. Para los siguientes productos se deben cumplir con los siguientes requisitos:

fruta en el producto terminado en la cara principal.

Inspección  vigilancia y control  Corresponde al Instituto Nacional de 

territorial, en el ámbito de sus competencias, ejercer las funciones de inspección, vigilancia 

como laboratorio de referencia, servirá de apoyo a los laboratorios de la red, cuando estos 

no se encuentren en capacidad técnica de realizar los análisis. 

mientos apropiados para los análisis. En todos los casos los laboratorios deben demostrar 

previsto o en su defecto utilizar métodos reconocidos por organismos internacionales.

uestras para análisis  

cada por la autoridad sanitaria correspondiente en cualquiera de las etapas de fabricación, 

procesamiento, empaque, transporte y comercialización de frutas procesadas, para efectos 

de inspección y control sanitario.
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Autorización para el agotamiento de existencias de etiquetas y uso de 

adhesivos

vima) y serán aprobadas con base en los lineamientos que para el efecto tenga establecido 

dicho Instituto.

Evaluación de la conformidad  Se entiende como evaluación de la confor

midad los procedimientos de inspección, vigilancia y control de alimentos de acuerdo con 

evisión y actualización  

ciones del reglamento técnico que se establece con la presente resolución, este Ministerio, 

de la fecha de entrada en vigencia, o antes, si se detecta que las causas que motivaron su 

oti cación. El reglamento técnico que se establece con la presente resolu

de los convenios comerciales en que sea parte Colombia. 

igencia y derogatorias

la fecha de su publicación en el , para que los productores y comercializa

sus procesos y/o productos a las condiciones establecidas en la presente resolución, la cual 

El Ministro de Salud y Protección Social,

Ale andro Gaviria ribe

(C. F.).

M INISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 4367 DE 2013

por la cual se deroga la esolución número  de 

CONSIDERANDO:

Que el pago del Impuesto Departamental que se cancela por los registros que se rea

diarios legales vigentes conforme a lo determinado por las asambleas departamentales, se 

efectúa en algunos casos en las cámaras de comercio y en otros en las gobernaciones de 

los departamentos; dependiendo si existe o no convenio entre las dos entidades, cámara de 

comercio y gobernación;

“por la cual se establecen 
los requisitos para la actualización de la inscripción de las Guías de Turismo en el Registro 

acional de Turismo

aría de ar Palau adri án

(C. F.). 

M INISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0003850 DE 2013

por la cual se solicita el registro y anotación a nombre de la Nación - Ministerio de Transporte 
del lote de terreno con Matrícula Inmobiliaria número -  localizado en el municipio 
de Río de Oro  departamento del Cesar  que gura en cabeza de errocarriles Nacionales 

de Colombia y se trans ere a título gratuito al Instituto Nacional de ías “Invías

CONSIDERANDO:

Nacionales de Colombia destinado a administrar los ferrocarriles de propiedad nacional, 

sobre una base comercial y a cuyo cargo estará la organización, administración, desarrollo 

Públicas para que, en nombre de la Nación, mediante escritura pública, haga el traspaso 

les Nacionales, sea que tales bienes hayan sido adquiridos por la Nación, por el Consejo 

se otorgaron facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir las 

normas conducentes a la organización y recuperación del sistema de transporte ferroviario 

nacional, autorizándolo para crear nuevos entes, liquidar entidades y adscribir sus servicios 

a otras personas;

“Artículo  Los bienes de la Empresa errocarriles Nacionales de Colombia en Liqui-
dación gozarán de especial protección del Estado  Las operaciones que sobre los mismos 
se realicen  tales como avalúos y ventas  se harán con criterio estrictamente comercial y no 
podrán ser ob eto de donación o utilizados con nes distintos de los de la liquidación de la 
Empresa y prestación del servicio público de transporte ferroviario a su cargo  no obstante  
los que a uicio de la unta Liquidadora no requiera la Empresa para tales propósitos  
podrán ser transferidos a título gratuito exclusivamente como se señala a continuación: 

a  A la Nación  para que se destinen como aportes a la empresa que se cree con el 
ob eto de mantener  me orar  extender y explotar la red férrea nacional  sus anexidades y 
equipos  

rehabilitar, extender, modernizar, explotar, dirigir y administrar la red férrea nacional con 

operación del sistema ferroviario nacional;

“a  La zona o corredor férreo con sus anexidades y los demás bienes muebles e inmue-
bles que le trans era la Empresa errocarriles Nacionales de Colombia en Liquidación  
la Nación o cualquier entidad o cial

f  Los bienes que obtenga por cualquier otro concepto y a cualquier título

que en nombre y representación de la Nación, efectúe los traspasos de bienes inmuebles 


